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Moyobamba, t3 lláYü 2$ge

recha 2e de marzo de 2o22,que contien"'3r]t$ Ñ1ffi:i¿"¿-""Hr1;Í3;3¿!,3'ái3á?rtrN' 307-8' donde remiten el recurso de apelación presental-o por don NEMEclo GoMEzDEL AGUILA identificado con DNI N' 00850262,'.ont* irH"rolución Jefatural N. o,so-2022-GESM/DRE/DO-OO'uE'307 de fecha ol ae Áaiii z'ozz,notificado con fecha 09de mazo de2022, en un totarde setenta y tres (73) folios itires; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 " de la Ley No 29044 LeyGeneral de Educación, establece "La Dirección Regional de Educacíón es un órganoespecializado del Gobierno Regional responsa ble del servicío educatívo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técníco-normativa con elMinisterio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación espromover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnol ogía.ura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad ydad en su ámbito jurisdicciona para lo cual coordina con las Unidad es de Gestiónucativa Local y convoca la pa rticipación de los diferentes sociales";actores

Lev Marco de Modern izaciónoe ra Gest¡?;H E][Xf J",l:iil:*t"J: ::rJ:.¿1311Estado Peruano en Proceso de tt¿ooern¿acün- 
"i' .u. diferentes instancias,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la nnalioao Je me¡orar

i?r:::,:.*púbrica 
v construiiun Estado aái..,o.iát¡.o,-á"...ntrarizaoo y aiüi.¡o o.r

c RS M - DR E/Do-oo- u E N' 3 0 7-B .= E[¡ ]r"J il" fjB: I. 
oi;!"r,* 

"ii?;i'11operaciones unidad Eiecutora N" 3o-1-- gellavÉti-r.r.¡tu el recurso de aperacióninterpuesto por don NEMEcro co,Ez oel Áéuiii ¡oent¡t¡cado con DNr N"00850262' contra la Resolución Jefatural N" o0so-zozzcÉsu/DRE/Do-oo.uE.307 
defecha 07 de marzo2022, que declara improcedente ra peticion de pagos de devengadose intereses de ra bonifrcación especiar po. .on."ñ;;" preparáción de crases yevaluación en base al30% de la remuneráción totai iniegra a partirde mayo de 1g90hasta 25 de noviembre de 2012;

d e r De cret o s u p re m o N. o 04 _2 0 1 n, r r,=l,ll'ff:.HT"[1i,i r"i3 l t?,oix r.Jj" ir i;Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo ó.ñ"rrl, 
". el medio impugnatorioadminisrrativo a ser interpuesto con ra finaridad o" ór"ir;r#ü;rrlLtrr"r,.superior al emisor de la decisión impugnada rerise-y-modifique la resolución delsubalterno como busca obtener rn r"grn-do parecer juriái.o ou la Administración sobrelos hechos y evidencias, no requier" nÉr, prueba, pues ie trata de una ,."uiriJn int"gr.rdel procedimiento desde una perspectiva de prro o"r".rro]'
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Que, el recurrente NEMEGIO GOMEZ DEL

AG UILA identificado con QNI N" 00850262, interPo ne recurso de aPelaciÓn contra la

Resolución Jefatural N" 0050-202 2-GESM/DRE/DO-O O.UE.307 de fecha 07 de mazo

2022, notificado con fecha 09 de mazo de 2022Y solicita que el Superior Jerárquico la

revoque Y orde ne el pago de lo solicitad o, fundamentand o entre otras cosas que. La

administración ha incurrido en error al desestimar el documento apelado; toda vez que,

durante la vigencia del artículo 48" de la LeY N" 24029 LeY del Profesorado Y su

modificatoria Por LeY N'25212 concordante con el a rtÍculo 210" del DS N" 019-90-ED

da elderecho de Percibi r la citada bonificación en base a la remuneración total integra,

Que, analizando para el otorgamiento de la

nificación esPecl al a los docentes activos Y cesantes se había tomado como sustento

I lo establecido en el artículo 48" de la LeY No 24029 Ley del Profesorado modificada

por la Ley No 25212, así como en el artículo 210" de su reglamento aProbado Por

Decreto Supremo No 0 19-90-ED, que señala: "EI docente tiene derecho a percibir una

bonificación esPecial mensual Por PreParació n de clases Y evaluaciÓn, equivalente al

de su remuneración total, más una bonificac ión adicional por desemPeño del cargo

de documentos de gestión equivalente al 5%, bonificaciÓn especial que

otorgadas al momento de su aPlicación en observancia de lo disPuesto Por el

Supremo No 051-91-PCM, artículo 10' que establece: "Precisase que lo dispuesto

en et arfículo 48 de la Ley del Profesorado No 24029 modificada Por Ley No 25212, se aPlica

sobre h RemuneraciÓn Total Perman ente establecida en el presente Decreto Su\remo"; la

misma que viene a estar constltu ida talY conforme lo señala el artÍculo 8' inciso a) RemuneraciÓn

Total Permanente del mismo cuerpo normativo: "Aquella cuya percePciÓn es regular en su monto,

permanente en el tiemPo Y se otorga con carácter general Para fodos /os fu ncionarios, directivos

y seruidores de la AdministraciÓn Pública; Y está constifuida Por la RemuneraciÓn PrinciPal,

BonificaciÓn Personal, BonificaciÓn Familiar' Remuneración Transitoria para HomologaciÓn Y la

BonificaciÓn por Refrigerio Y Movilidad";

Posteriormente, con fecha 26 de noviembre de

2012,entro en vigencia la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial' estableciéndose

en ra décima sexta o,spost¿n comprementaiia transitoria y finar ro siguiente'. Deróguense

tas Leyes 24029, ziiii,- iaz6g, 2á718, 29062 v 29762 y déiense sin efecto todas /as

disposiciones que ,á- ipoig"n a t1. p.resente Léy, sin périuicio a to establecido en las

disoosicione, ,orpt"r"itár¡ás, transito'rias y finales,- settma y.décima cuarta de la presente Ley;

anie e[o, se hace t"f;;;;;i;;i'artículo so oL ta Ley N" 29944 Lev de Reforma Magisterial' que

establece: El profesor percibe una remuneraciÓi íntegra mensual de acuerdo a su esca/a

fiáiiiiia ya¡imaaa de trabaio. La remu.neración íntegra mensualcomprende las

horas de docencta 
"n-áirutii-preparación 

de clases i evatuaciÓn, actividades extracurriculares

complementarias, trabliiiiÁ'tas'ram¡lias y ta comui¡dad y apoyo al desarrollo de la instituciÓn

educativa;
Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de

Apelación interpuesto por el señor NEMECIO GOMEZ DEL AGUILA identificado con

DNI N" 00850262, interpone !ec{'-1-de apelaciÓn. contra la Resolución Jefatural N"

OOSO-ZOZZ-GESM/DREIóO-OO.UE 
307 de fecha 07 de marzo 2022' notificado con

fecha 0g de marzo-de1ozz, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado

iñiú¡ronoo, dándose por agotada ta vía administrativa;
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De conformidad con el DS No 004-2019-JUS
que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N'28044 Ley General de Educación, Ley N'29944 Ley de
Reforma Magisterial y su reglamento aprobado con Decreto Supremo N"004-2013-ED
y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor NEMECIO GOMEZ DEL
AGUILA identificado con DNI N' 00850262, contra la Resolución Jefatural N' 0050-
2022-GESM/DRE/DO-OO.UE.307 de fecha 07 de marzo 2022, notificado con fecha 09
de mazo de 2022, que declara improcedente la petición de pagos de devengados e
intereses de la bonificación especial por concepto de preparación de clases y evaluación
en base al30% de la remuneración total integra a partir de mayo de 1990 hasta 25 de
noviembre de 2012, por los expuestos en los considerandos de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA VíA ADMI
No 004-2019-JUS, que ap

NISTRATIVA, conforme al artículo 228" del Decreto Supremo
,rueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del

Procedimiento Adm inistrativo General.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR IA

presente resolución al interesado al domicilio procesal Jr. Huallaga N" 1335 Distrito de
Juanjuí Provincia de Mariscal Cáceres, mediante Unidad de Gestión Educativa Local -
Bellavista del Distrito y Provincia de Bellavista, de acuerdo a Ley.

ARTíCULO CUARTO: PÚBLIQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regionalde Educación San
Martín (www. {esan martin.qob. pe

Regístrese, Comuníquese y cúmp
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